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Premios
de cada serie

iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .

9.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
del .que -obtenga el premio primero .....

10.000 reintegros de 2.500 Peset~s cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
que "se obtenga eb la primera ,txlracción
especial de una cifra

10.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno 'para
. los billetes~cuya última cifra sea igual a la

que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra"

32901

Pesetas

12.487.5CiO

24.997.500

. 25.000.000

25.000.000

169.250.000

observaciones sobre dudas que tengan respl;cto a las operaciones
del mismo. .

Efectuado el sorteo se·expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por termina-
ciones. '

Los premios mayores 'se pagarán precisamente por la Adminis
tración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los pre~ios 'menores, así como los reintegros del precio de los
billetes, se pagarán por cualquier Administración de Loterías en
que se presenten al cobro. .

Los prerriios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la
precisa para practicar la correspondiente liquidación y la que exija
la provisión de fondos cuando no alcancen los que en la Adminis-
tración pagadora exista ~isponible. .

Madrid, 18 de enero de 1986.-El Director general, Francisco
Zambrana Chico.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán seis bombos. Cinco
de ellos representan, de izquierda a derecha, las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, de-cenas y unidades. Cada bombo
contendrá diez botas numeradas del O al 9.

El sexto' bombo, contendrá dieciséis bolas n\.lrnCrdctas del 1 al 16.
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Billetes de Da'lco extranjeros

(

El orden d~ adju;:1icación de los premios será de menor a mayor.
En (ada extracción entrarán en juego tantos bombos como se
requieran para obtener la combinación numérica prevista.

Para las extracciones correspondicntes)\ los premios de 25.000
peseta~ se l'Lilzarán tres bomhos. Estos premios se adjudicarán t
r:::-spcl.:tivamC!lh.\ a aquellos billeks cuyas tres últimas Cifras sean
iguajes y estén igualmente dispuest.as que las de los números
ohu:nidos. Les correspondientes a los dos premios mayores se
obtendrún también per orden de menor a mayor cuantía de los
premios. extr3yénd0se de cada uno de los bombos una bola y las
cinco bolas extraídas compondrán el nt.;mcro premiado.

De los números formados por las ~xtraceiones de cincu cifras
corrc:-:pondientcs a los premios primero y segundo se derivar4n las
aprox.imaciones 'y las cenlcnas~ como asimismo del premio pri
mero. las tcrrriinaciones y.los reintegros.
. Con resPecto a la:> aproximaciones seí.laladas de los nún-lcros
anleríar y posterior (k los premios primero y segundo, se entenderá
que si saliese premiado en cualqUIera de ellos el número 1, su
::t:-,h;¡-ior es el (lOOÚ(l y si éste- fuese el agraciado. el nÍlmero 1 será
el sigliiente. Asimismo, si el agraciado fuese el 999')9, su ariterior
es d, 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para laóplitación de los premios de centena se entenderá Que
sí' cualquiera d~ los premios primero o segundo-conespondicra, por
ejL'mplo. al número.25. se co_nsidcrarán agradados los 99 números
restantes de la misma; es decir. desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho al reintegro de su ,recíe; todos los billetes CU)'8
últimJ. cifr<l sea igual a la del que obtenga el premio primero.

De !o~. ¡'rcm;(;" de (¿n tenas. tcrminaciones y rc;ntt'grc'i hu de
l'ntenders~ que quedan exceptuadas los números <:le los que,
respectivamente, se deriven. agraciados con los premio~ primere 0

segundo .
A~¡rnismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 1:)5

billt'tes cuva última cifra coincida con las que se obtengan en las
dos extra<.:ciones especiales que se realizarán del bombo de las
unidades. una .vez etectuada la de cin'_·ü cifr:JS correspondientes al
premio mayor.

Premios eSFecia/es

Finalizadas todas las extraccionc~ precedentes. se procederá il la
adjudi(acíón de los premios especiales a.a fracción, extrayendo
simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán. respectivamente, la fracción agraciada y la serie a
que corresponde. De la misma forma se continuará hasta finalizar
lascxtracciones previstas para la adjudicación de los premios
especiales. .

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extracciones
la bola representativa de la fracción fuera el O. se entenderá que
corresponde a la 10.a

El .sorteo se efectuará coh las solemnidades previstas en la
Instrucción del Ra.mo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los Estableci
mientos benéficos de la población donde se celebre el sorteo. Dicho
sorteo especial quedará aplazado si en el momento de la cdebra
ción del que~e anuncia se desconocen 'lOS Estab,lecimientos que
puedán tener derecho a .la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en
ellos tendrán derecho. con la venia del Presidente, a hacer

CaFibios que est~ Bunco aplicará a las Gperacioncs que reali
ce por su propia cuenta durante la s¡:mana dd 20al 26 de enero de
1986, salvo aviso en cont:·ario.

Cornpr;ldor Vendedor

P,:sClas Pe~t"ta~

Billetes correspondientes a /2S divisas
convcrtlhies admitidas a cuf iztlción
en el mercado espa;lo/:

dólar USA:

Billete grande (1 ) 150,31 155,94
Rillete pequeño n) 148,81 155.94

1 dóla¡- canadien~(' 107,20 111,22
I franco francts 19,87 20,61
1 libra esterlina 215,88 223,98
1 libra irlandesa O) 186,11 193.09
1 franco SUIZO 71,93 74,63

100 francos belgas 294,08 305,11
1 marco akmán 6100 63,28

100 liras italianas 0.95 9,39
1 nonn holaodes 5·1: 12 56.15
1 corona sueca 19.69 20,43
1 corona dane;.;;). 16.62 17,24
1 corona noruega 19,76 20,50
1 móf('O finlar.dés 27.59 28,63

100 chelines austriacos 866,82 899,32
lOO escud,?s portugueses (4) 91,34 95,90
100 ycns Japoneses 74.27 77,05

1 dólar australiano 105,29 109,24

Otros billeles:

1 dirham 13,46 13,98
.100 francos eFA 39,53 41,07

lOO crucelros 0.91 0,95
1 bolívar 9,74 10,12

lOO pesos meJlcanos 24,36 25.,31
1 rial árabe saudita 40,19 41,76
1 dinar kmvaüí 511,62 531,55

(1) EslJ cotilaciun es <-lplic,,\)1e para los hiJktc~ de 10 dóbre~ USA y denominacio-
nes S'Jpenores. /

(2) Esta coti1.3ciÓn _es aplicahle para los biilclcs de, 1,2 Y 5 dolares USA.
(3) Queda e;o;c!uida la compra de bIlletes oc dcnomHlaClUnes ~upenores a 20 libras

irlandesas_
(4) Las compras se limit'ln a rcsidr::ntes en Portl!gal y ~in c;o;ccdcr de 5.000 escudos

por persona.

Madrid, 20 de enero de 1986.


